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Docencia 
 

 Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (2019-actualidad) 
Docente de Legislación Laboral en la Carrera de Administración y Recursos 
Humanos. 

 Pontificia Universidad Católica del Perú (2015-actualidad) 
Docente en la Maestría de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Cargos 

 

 Telefónica del Perú. Jefe de Relaciones Laborales - Dirección de Personas 
(2019-actualidad). 

 Lazo & De Romaña Abogados.  Socio – Área Laboral (2017-2019). 

 Rodrigo, Elías & Medrano Abogados.  Asociado Sénior – Área Laboral (2006-
2016).  

 Glencore. Abogado Laboralista (2001-2006). 
 
 

Estudios superiores (grados y títulos) 
 

 Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) 
- Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (2013). 
- Segunda Especialidad en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (2011). 
- Bachiller en Derecho (2002). 

 Centro de Formación Internacional de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), Italia.  Diploma en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
Empresa (2013). 

 Universidad de Castilla La Mancha, España. Posgrado en Derecho del Trabajo 
(2010). 

 ESAN. Diplomado en Gestión del Potencial Humano (2006) 

 Universidad San Martín de Porres, Lima. Diplomado en Relaciones Colectivas de 
Trabajo (2004). 
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Principales publicaciones: 

 El deber de prevención en la jurisprudencia y la imprudencia de la víctima en la 
responsabilidad por accidentes de trabajo.  En: El Derecho del Trabajo en la 
Actualidad: Problemática y Prospectiva. Colección Centenario por los 100 años de 
la Facultad de Derecho. PUCP: Lima, 2019. 

 Coordinación, vigilancia y la responsabilidad administrativa de la empresa principal 
en la seguridad y salud en el trabajo.  En: Derecho y Sociedad. No. 46, Año XXVII, 
2016. 

 La reubicación del trabajador por accidente de trabajo y enfermedad profesional.  
Editorial Palestra: Lima, 2015. 

 El derecho de participación de los trabajadores en la seguridad y salud en el trabajo. 
En: La Ley. Revista Jurídica Thomson Reuters, número 93, 2014. 

 La seguridad y salud en el trabajo en la descentralización productiva. Los deberes 
de coordinación preventiva en la concurrencia empresarial. En: Actualidad Jurídica, 
tomo 235, 2013. 

 Las enfermedades profesionales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
desde la perspectiva previsional. En: Actualidad Jurídica, tomo 230, 2013. 

 La negociación colectiva y la seguridad y salud en el trabajo: retos y realidades. 
En: V Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
“Tendencias y Perspectivas Laborales: Juicios, Relaciones Sindicales y Marco 
Interdisciplinario”.  SPDTSS: Lima, 2012. 

 El derecho a la seguridad y salud en el trabajo y la Declaración de la OIT relativa a 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo.  En:  Soluciones Laborales, 
número 46; y Actualidad Jurídica, Tomo 215, 2011. 

 La responsabilidad solidaria de la empresa principal en la tercerización de servicios 
según la ley peruana y propuesta de reconfiguración del ámbito de protección.  En: 
Actualidad Jurídica, Tomo 202, 2010. 

 La flagrancia como dispensa excepcional del derecho de defensa del trabajador en 
el despido. Una propuesta de revisión.  En: Diálogo con la Jurisprudencia No. 141 
y Gaceta Constitucional No. 30, 2010. 

 El arbitraje obligatorio para la determinación del nivel de la negociación colectiva 
por rama de actividad. Reflexiones a propósito de la Sentencia No. 3561-2009-
PA/TC.  En: Revista Jurídica del Perú No. 104, 2009. 

 


